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SEÑOR JUEZ DEL TERCER JUZGADO CONSTITUCIONAL DE LA CORTE SUPERIOR DE 

JUSTICIA DE LIMA – SEDE ALZAMORA VALDEZ 

 

JHONNY HERNÁN TUPAYACHI SOTOMAYOR, 

identificado con D.N.I. , Procurador 

Público Adjunto a cargo de los asuntos judiciales del 

Poder Judicial, designado mediante Resolución Suprema 

N.º 160-2019-JUS, publicada en el diario oficial "El 

Peruano" el 18 de julio de 2019; en el proceso de 

Amparo seguido por Mariem Vicky De la Rosa 

Bedriñana contra el PODER JUDICIAL; me presento 

ante usted y expongo lo siguiente:  

 

I.   PONE A CONOCIMIENTO 

 

La Junta Nacional de Justicia, mediante Resolución N.° 164-2026-JNJ de fecha 02 de marzo 

de 2026, ha cancelado el título otorgado a la accionante como juez supremo de la Corte 

Suprema de Justicia de la República, por la causal de cese por límite de edad. Siendo ello 

así, mi representada a la fecha no podría cumplir con lo ordenado en la medida cautelar 

innovativa concedida, lo que se informa para los fines pertinentes (se adjunta resolución). 

 

POR LO EXPUESTO: 

Señor juez, solicito se sirva proveer nuestro escrito conforme 

a Ley. 

 

Lima, 05 de marzo de 2026. 

 

 

 

 

 

 






